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S U M A R I O

Decreto número 14
do la vuelta a

de los Generales 
mando en la ac
nezcan a la Secció

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto núm. 146.

Los excepcionales servicios 
que, en estos momentos de tan
ta transcendencia, están pres
tando algunos señores Genera
les que se encontraban en situa
ción de reserva, y aun algunos 
que, en instantes de injustificada 
pasión, fueron separados violen
tamente y sin reconocimiento de 
los derechos que habían sabido 
conquistar con una vida militar 
llena de sacrificios, y sin tacha,

obliga a esta Junta de Defensa 
Nacional a tomar determinacio
nes que devuelvan a las filas del 
Ejército a unos y otros, que se 
encuentran en condiciones de 
lograr días de gloria a esa noble 
Institución y en consecuencia a 
la Patria; en su virtud, como 
Presidente de la Junta de Defen
sa Nacional y de acuerdo con 
ella vengo en disponer:

Primero. Se concede la vuel
ta al servicio activo a los seño
res Generales que, encontrán
dose en la actualidad ejerciendo 
mando o Autoridad superior, per
tenezcan a la Sección de Reser
va, como acogidos a los precep
tos del Decreto de veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta 
y uno (Colección
número ciento noventa y cinco), 
o se hallen separados del servi
cio a consecuencia de determi
nación anterior, judicial o guber

nativa, y no hayan cumplido la 
edad reglamentaria para el pase, 
con carácter forzoso, a la situa
ción de reserva.

Segundo. Esos Sres. Gene
rales ocuparán en la escala de 
su clase el puesto que les corres
pondería de no haber pasado a 
la reserva.

Tercero. Los Sres. Genera
les que se encuentren ejerciendo 
un mando y pasen a la reserva 
por edad, continuarán en aquél 
hasta que, pasadas las circuns
tancias actuales, vuelvan a su 
situación militar, y de igual modo 
continuarán en su puesto los 
que ya pertenezcan a la repetida 
situación de reserva y se hallen 
desempeñando mando o comi
sión conferida por esta Junta.

Dado en Burgos a primero de 
octubre de mil novecientos trein
ta y seis.=M IG U EL CABA- 
NELLAS.


